
Solicitud	pública	a	GUSTAVO	PETRO	URREGO,	presidente	de	la	República	de	Colombia.	

	

El	cambio	de	Colombia,	el	cambio	social,	debe	ser	un	verdadero	cambio	cultural.		Si	no,	no	habrá	
cambio	que	se	arraigue	en	la	mente	y	el	corazón	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas.	

	

Estimado	presidente:		

Un	grupo	de	ciudadanos,	ciudadanas,	agrupaciones	y	organizaciones	culturales,	artistas,	gestores	
culturales,	académicos	y	otros,	conocedores	de	la	importancia	de	la	cultura	en	la	construcción	de	
nación,	le	pedimos	que	nos	escuche,	que	nos	dé	una	cita	para	conversar	sobre	nuestra	preocupación	
con	 respecto	 al	 estado	 presente	 y	 el	 futuro	 del	Ministerio	 de	 Cultura,	 con	 el	 fin	 de	 que	 juntos	
construyamos	el	camino	necesario	para	el	anhelado	cambio.	

Fuimos	muchos	y	muchas	quienes	nos	llenamos	de	ilusión	con	su	llegada	al	gobierno	porque	en	sus	
palabras	y	promesas	entendimos	que	la	cultura	tendría	el	lugar	que	se	merece	como	fundamento	
de	 los	 valores,	 los	 principios,	 las	 relaciones	 y	 los	 modos	 de	 ser	 y	 estar	 en	 comunidad.	 	 Nos	
ilusionamos	 con	 la	 posibilidad	 de	 que	 la	 cultura	 fuera	 algo	 más	 que	 un	 asunto	 exclusivo	 del	
Ministerio	de	Cultura	y	se	convirtiera	en	una	esencia	de	todo	el	gobierno	nacional,	condición	para	
el	logro	de	la	paz.		Esto,	además,	está	consignado	en	el	excelente	programa	de	Cultura	que	elaboró	
su	equipo	de	campaña,	con	la	participación	de	más	de	3	mil	personas	en	todo	el	país,	y	en	la	voluntad	
colectiva	expresada	en	las	mesas	de	cultura	de	los	diálogos	vinculantes	que	usted	promovió,	en	las	
decenas	de	foros	y	juntanzas	que	se	llevaron	a	cabo	en	el	Estallido	Cultural	por	la	Paz	y	por	la	Vida	
con	la	participación	de	miles	de	artistas	y	de	comunidades	enteras	de	las	regiones.	Y,	en	los	cambios	
estructurales	que	se	comenzaban	a	hacer	en	el	ministerio.	Hoy	parece	que	nada	de	esto	es	la	hoja	
de	ruta	ni	del	Ministerio	ni	del	gobierno	del	cambio	

Usted	dijo,	presidente	Petro,	en	el	teatro	Jorge	Eliécer	Gaitán,	el	día	que	recibió	el	Informe	Final	de	
la	Comisión	de	la	Verdad	que:	“El	conflicto	dialogado	es	lo	que	permite	que	la	humanidad	crezca,	
que	se	haga	cada	vez	más	humanidad.	Ser	cada	vez	más	humano,	cada	vez	más	humana,	es	ser	cada	
vez	más	dialogante.	 Es	 el	 diálogo	 lo	 específicamente	humano.	 El	 diálogo	al	 final	 es	 sinónimo	de	
política,	es	sinónimo	de	cultura.	Lo	específicamente	humano	no	es	el	control	del	territorio	con	las	
armas	(…)	lo	específicamente	humano	tiene	que	ver	con	la	civilización	y	la	cultura…”,	y	nosotros	hoy	
le	decimos,	presidente	Petro:	ese	diálogo	se	funda	y	anima	en	la	cultura.	

Por	lo	tanto,	esta	comunidad	de	creadores,	formadores	y	promotores	de	una	cultura	para	la	vida	
votamos	masivamente	 por	 sus	 propuestas.	 Este	 es	 un	 sector	 con	 una	 gran	 conciencia	 sobre	 la	
necesidad	e	importancia	de	un	giro	histórico	y	del	afianzamiento	de	los	valores	que	promueven	la	
vida.	Nuestras	culturas,	presidente,	 son	una	de	 las	dos	grandes	 riquezas	en	Colombia	 (la	otra	es	
nuestra	enorme	diversidad	ambiental),	y	nuestras	culturas	son	el	gran	capital	político	de	esta	nación,	
no	tenemos	la	menor	duda	sobre	ello.		

También	sabemos	que	la	tarea	del	Ministerio	de	las	Culturas,	las	Artes	y	los	Saberes	no	se	reduce	a	
la	 promoción	 y	 formación	 de	 artistas,	 sino	 a	 la	 generación	 de	 nuevas	 sociedades,	 de	 nuevas	
ciudadanías,	 de	 ciudadanos	 y	 ciudadanas	 para	 la	 convivencia:	 es	 necesario	 un	 Ministerio	 que	



conozca,	reconozca,	valore	y	potencie	las	múltiples	formas	de	expresión	cultural	y	de	construcción	
de	convivencia	que	se	hacen	desde	las	orillas	de	los	mares	y	ríos,	desde	las	montañas	y	planicies	de	
nuestra	dinámica	y	dramática	Colombia.		

Estamos	aún	a	tiempo	de	dar	el	giro	que	logre	que	el	Ministerio	se	convierta	en	el	soporte	de	este	
cambio	cultural	que	requiere	la	nación	para	hacer	posible	el	reconocimiento	y	valoración	de	la	vida	
en	la	riqueza	de	la	diferencia.		Colombia	potencia	mundial	de	la	vida	no	será	posible	sin	una	pregunta	
y	un	trabajo	hondo	por	la	cultura.		

La	interinidad	en	el	cargo	de	ministro	de	Cultura	(y	la	interinidad	en	los	principales	cargos	directivos	
del	Ministerio),	 las	 contradicciones	e	 indefiniciones	que	hoy	habitan	el	Ministerio,	 la	 falta	de	un	
proyecto	que	convoque,	el	olvido	de	su	propio	programa	cultural	en	campaña,	no	da	cuenta	de	la	
voluntad	de	gobierno	con	la	que	soñamos	muchos	y	muchas	en	el	país.	

Estamos	en	una	época	de	cambio	y	el	mundo	entero	espera	de	América	Latina,	y	en	particular	de	
Colombia,	 propuestas	 iluminadoras	 frente	 la	 las	 crisis.	 La	 Cultura	 es	 una	 de	 las	 respuestas,	
presidente.	

Esperamos	su	respuesta	positiva	a	nuestra	propuesta	de	reunirnos	muy	pronto.			

*Pueden	enviar	su	respuesta	a	luciagonzalezduque11@gmail.com	y	melguizojorge@gmail.com		

*Para	contacto	telefónico:	304	207	4737	–	300	600	4643	

*Para	medios	de	comunicación:	pueden	llamar	a	cualquiera	de	todas	las	personas	que	firmamos.		
Cada	persona	que	firma	esta	carta	puede	ser	vocera	de	lo	que	acá	decimos.	

	

Atentamente,		

Hasta	las	9.00	de	la	noche	del	domingo	9	de	abril	firmamos	esta	carta	683	personas:		224	acá	
directamente,	y	otras	459	en	un	enlace	de	google	drive	que	circulamos	desde	la	noche	del	5	
de	abril.		Adjuntamos	todas	las	firmas.	

1. Lucía	González	Duque.	Ex	comisionada	de	la	Verdad.		
2. Teresita	Gómez,	pianista.	
3. Marcela	Valencia,	Teatro	Petra.	
4. Fabio	Rubiano,	Teatro	Petra.	
5. Patricia	Lara	Salive.	Periodista	y	escritora.	
6. Edson	Velandia	Corredor,	Profesor	de	música.	
7. Jeihhco.	Director	Casa	Kolacho,	Medellín.	
8. Octavio	 Arbeláez	 Tobón.	Director	 del	 Festival	 internacional	 de	 teatro	 de	Manizales	 y	 de	

Circulart.	
9. Ernesto	Díaz	Ruiz.	Presidente	del	Consejo	Departamental	de	Cine	del	Valle	del	Cauca.		
10. Leisly	Olivera	Susa.	Corporación	Kalov	Dance	Studio,	Cartagena.		
11. Yully	Rocío	Camelo	Murillo.	Presidente	Movimiento	Artistas	por	Colombia	"Arte	y	cultura,	

compromiso	de	vida",	Tocancipá.		



12. Mireya	 Emperatriz	 Quiñones,	 Fundación	 Red	 de	 Mujeres	 Afroamazónicas	 /	 UBUNTU,	
Florencia,	Caquetá.	

13. Carolina	Rojas	Posada.	La	Magdalena	Fest.	
14. Jotamario	Arbeláez.	Poeta	nadaísta.	
15. Claudia	Maya.	 Representante	 de	 los	 artistas	 plásticos	 ante	 el	 Consejo	 de	 Cultura	 de	 La	

Cumbre,	Valle	del	Cauca.		
16. María	del	Rosario	Escobar.	Directora	del	Museo	de	Antioquia.	
17. Juan	Esteban	Rengifo	Carvajal.	Director	Festival	de	Cine	Corto	de	Popayán.	
18. Jorge	Blandón.	Corporación	Cultural	Nuestra	Gente,	Medellín.	
19. Peter	Palacio.	Director	Danza	Concierto.	
20. Óscar	Hernández	Salgar.	Director	Instituto	Pensar,	Pontificia	Universidad	Javeriana,	

Bogotá.	
21. Juan	Diego	Mejía.	Escritor.	
22. Gina	Jaimes	Abril,	actriz,	gestora	y	defensora	de	la	paz,	Bogotá.	
23. Ilich	Leonardo	Rojas	Díaz.	Firmante	del	Acuerdo	de	Paz,	artista	plástico.	
24. Sergio	Restrepo.	Director	Centro	cultural	El	Claustro,	Medellín.		
25. Arturo	Vahos.	Director	Corporación	Canchimalos,	Medellín.	
26. Corporación	Cultural	Casateatro	Rural,	Neiva.	
27. Teatro	Girante,	Marinilla.	
28. Corporación	Teatro	de	Muñecos	La	Loca	Compañía,	Quindío.	
29. Maderos	Teatro,	Valledupar.	
30. Fundación	Teatro	Punto	de	Partida,	Manizales.	
31. Asociación	Cultural	Teatro	Taller	Atahualpa,	Cartagena.	
32. Corporación	Grupo	de	Teatro	Arro'conmango,	Barranquilla.		
33. La	Calle	que	habla	del	territorio	de	los	Artistas,	Cúcuta.	
34. Corporación	cultural	Jayeechi,	Riohacha.		
35. Julio	Eraso.	Director	Teatro	La	Guagua,	Pasto.	
36. Teatro	Oficina	Central	de	los	Sueños,	Medellín.	
37. Asociación	de	Salas	de	Teatro	Medellín	en	Escena.	
38. Corporación	Teatro	Bitácoras,	La	Ceja.	
39. Sociedad	de	Mejoras	Públicas,	La	Ceja.	
40. Corporación	Acordes,	Marinilla.	
41. Corporación	Grupo	Teatral	TICH,	Manizales.	
42. Corporación	Los	Muñecos	del	teatro	escondido,	Armenia	-	Quindío.		
43. Academia	de	arte	y	teatrino	Don	Eloy,	Bogotá.		
44. Pequeño	Teatro,	Medellín.	
45. Corporacion	cultural	y	artística	Teatriados,	Medellín.		
46. Corporacion	Ziruma,	Medellín.	
47. Teatro	Popular	de	Medellín.	
48. Teatro	Actores	de	cartón,	Palmira.	
49. Fundación	cultural	Arte	y	color	en	la	montaña,	Palmira.	
50. Sala	Roberto	Linero	de	Castro,	FUNDAM,	Santa	Marta.		
51. Fundacion	cultural	Teatro	experimental	de	Boyacá,	Tunja.	
52. Ensamblaje	Teatro	y	su	sala	El	Parche	Nacional,	Bogotá.		



53. Sala	Probeta	Teatro,	Ibagué.	
54. Sala	de	Teatro	Gestos,	Montería.	
55. Corporación	Carantoña,	Medellín.	
56. Corporacion	artística	y	cultural	T-Asombro,	Bello.	
57. Fundación	Escénica	y	cultural	El	Teatro	Vive,	Palmira.		
58. Taller	Teatro	grupo	Experimental,	Soacha.	
59. Teatro	Fahrenheit	451,	Chía.		
60. Corporación	Los	Chicos	del	Jardín,	Manizales.	
61. Fundación	Castillo	Sol	y	Luna,	Cali.	
62. Corporación	Artística	TECOC,	Bello.	
63. Fundación	cultural	Actores	en	escena,	Manizales.	
64. Fundación	Domus	Teatro,	Cali.		
65. Corporación	cultural	Frontera	Aire	-	Casa	Teatro,	Cúcuta.		
66. Sala	Cultural	del	Café,	Chinchiná.	
67. Corporación	Caza	Retazos,	Manizales.	
68. Corporación	de	Teatro	producciones	El	Mimo,	Bogotá.	
69. Corporación	Arlequín	y	los	Juglares,	Medellín.	
70. Erika	Ortega,	Corporación	Producciones	La	Ventana,	Bogotá.		
71. Patiesitio	Cultural,	Cartagena.	
72. Fundación	Rayuela	Teatro	y	Títeres,	Pasto.	
73. Fundación	Escénica	y	cultural	El	Muro,	Pasto.		
74. Casa	Teatro	Tragaluz	y	Teatro	Tragaluz,	Pasto.		
75. Eco	Teatro	Sol	y	Luna,	Jericó.	
76. Fundación	Académica	y	cultural	y	Sala	Tallando	Talentos,	Cúcuta.		
77. Asociación	distrital	de	teatristas	independientes,	Cartagena.	
78. Corporación	artística	Hermetus,	Santa	Bárbara,	Antioquia.	
79. La	Estación	de	los	Sueños,	Barranquilla.	
80. Sala	teatral	Madretierra,	Palmira.	
81. Polichinela	Teatro,	Santa	Elena,	Medellín.	
82. Fundación	Espacio	T,	Cali.	
83. Fundación	de	Títeres	y	Teatro	Libélula	Dorada,	Bogotá.	
84. Teatro	Barra	del	Silencio,	Medellín.	
85. Fundación	cultural	Teatro	Popular,	Tunja.	
86. Casa	Arte	Taller,	Tunja.		
87. Sala	de	Teatro	El	Escondite,	Manizales.	
88. Pequeño	Teatro	de	Muñecos	/	Casadelostíteres,	Cali.	
89. Sala	de	Teatro	Pedro	León	Daniels,	Taganga.	
90. Sandra	Teresa	Castro.	El	Taller,	Investigación,	laboratorios	y	residencias	artísticas,	Bogotá.	
91. Onomá	Sala	de	Teatro,	Barranquilla.	
92. Teatro	Barraca,	Bogotá.	
93. Corporación	Cultural	Agité,	Medellín.	
94. Carlos	Eduardo	Marín.	Taller	Prueba	de	Estado,	Envigado.	
95. Jorge	Prada.	Teatro	Quimera,	Bogotá.	
96. Carlos	Ramón	Fayad.	Exrector	Universidad	Nacional	de	Colombia.	



97. Nicolás	Rincón	Gille.	Cineasta.	
98. Federico	Díaz-Granados.	Poeta	y	gestor	cultural.	
99. Francisco	Javier	Gil.	Educador	e	investigador.		
100. Lisandro	Duque.	Director	de	cine.		
101. Umberto	Giangrandi.	Pintor	y	grabador.	
102. Armando	Romero.	Escritor	y	profesor	universitario.	
103. Lilia	Gutiérrez	Riveros.	Escritora.	Poesía	Sin	Fronteras.	
104. Marta	Renza,	escritora	y	traductora.	
105. Luis	Ariel	Martínez	Silva.	Teatro	Cualquiera	Producciones,	Cali.	
106. Juan	David	Correa.	Editor.	
107. Raúl	Perdono.	Colectivo	Cultural	Andino	Cali.		
108. Rogelio	Castro	Sánchez.	Por	un	verdadero	cambio	para	nuestro	país.	
109. Omar	Porras.	Artista,	director	de	teatro	y	actor	residente	en	Suiza.	
110. Adriana	Urrea.	Filósofa.	Docente-investigadora.	
111. Jaime	Echeverri.	Escritor.	
112. Beatriz	García.	Psicoanalista,	arquitecta.	
113. Wahider	Cardona	Hernández.	Poeta	y	Gestor	Cultural.	Director	del	Encuentro				

														Internacional	Nadaísta,	Eje	Cafetero.	
114. Daniel	Bejarano.	Fundador	del	Festival	Internacional	de	cine	comunitario				

														“Ojoalsancocho”.	Ciudad	Bolívar.	Bogotá.	
115. Constanza	Vieira	Quijano.	Periodista.	
116. Beatriz	Arana.	Médica.	
117. Rosa	Ángela	Calle	Vásquez.	Ciudadana.	
118. Mauricio	Vidales.	Poeta,	exiliado	en	Alemania.	
119. Vivian	Aguirre	García.	Artista,	Fusagasugá.	
120. Dory	Ruth	Benavides	Torres.	Artista	plástica,	Neiva.	
121. David	Lozano.	Artista	plástico,	docente	universitario.	
122. José	Jorge	Eliecer	Morales	Montealegre.	Licenciado	en	Artes	Plásticas.	
123. Damaris	Barragán.	Docente	universitaria.	
124. Margarita	Arana	M.	Docente	danza	tradicional	colombiana,	Valle	del	Cauca.	
125. Juliana	Borrero.	Escritora.	
126. Luis	Fernando	Manchola,	Manchola	asociados.	Director	creativo.	Manchola.		
127. Orlando	Cajamarca.	Director	Teatro	Esquina	Latina,	Cali.	
128. Silvia	Blair.	Profesora	Emérita	Universidad	de	Antioquia.		
129. Eugenia	Sánchez	Nieto.		Poeta,	filósofa	Universidad	Nacional.	
130. Guillermo	Tovar	Torres.	Poeta	y	gestor	cultural.	
131. Martha	Nury	Martínez	Barco.	
132. Adriana	Arjona.	Escritora	y	guionista.	
133. Jaime	Osvaldo	Vela	Vargas.	Docente	Nuestra	Señora	de	Chiquinquirá.	Roldanillo.	
134. Claudia	Aguirre	Ríos.	Directora	de	TRACES,	Centro	de	cultura	científica,	París.		
135. Germán	Ferro	Medina.	Antropólogo,	director	del	Museo	del	río	Magdalena.	
136. Bernardo	Rey.	Director	de	teatro.	
137. Nube	Sandoval.	Dramaturga.	
138. Ángela	María	Osorio.	Psicóloga	y	gestora	cultural	Espacio	T,	Cali.	



139. José	Fernando	Montoya	Ortega.	Sociólogo,	educador.	
140. Catalina	Ceballos	Carriazo.	Antropóloga.	
141. Guillermo	González	Uribe.	Periodista	y	escritor.	
142. Marta	Eugenia	Arango	Cuartas,	Gestora	Cultural,	Medellín.	
143. Álvaro	González.	Abogado	y	columnista,	Medellín.		
144. Luis	Miguel	Úsuga	S.	Ex	secretario	de	cultura	de	Medellín.	
145. Conrado	Uribe	Pereira.	Curador	y	gestor	cultural.	
146. Juan	Carlos	Posada.	Director	administrativo	y	financiero	de	Otraparte,	Envigado.	
147. Fredy	Laurido.	Etnoeducación	y	gestión	cultural,	Comuna	13,	Cali.		
148. Esteban	Jaramillo	Ruiz,	profesor	EAFIT,	Medellín.		
149. Gabriel	Jaime	Arango	Velásquez.	Educador	y	gestor	cultural.	
150. Luis	Hernando	Briceño.	Investigador	en	temas	rurales,	Bogotá.	
151. Marco	Raúl	Mejía.	Educador	popular,	Planeta	Paz,	Bogotá.		
152. Juan	Camilo	Jaramillo.	Escritor,	Bogotá.	
153. Cesar	Darío	Guisao.	Abogado	y	educador.	
154. Fundación	cultural	Actores	en	escena,	Manizales.	
155. Paola	Vargas	Vaca.	VillaJazz,	Villa	de	Leyva.		
156. Santiago	Trujillo.	Gestor	cultural,	ex	director	IDARTES,	Bogotá.		
157. Luisa	Alejandra	Uribe	Pereira.	Vestuarista	y	actriz.	
158. Claudia	Elena	Restrepo	Rendón.	Gestora	cultural.	
159. Luz	Gabriela	Gómez	Restrepo.	Educadora	y	activista	de	la	Noviolencia.	
160. María	Elena	Vivas	López.	Profesora	universitaria.	
161. Luz	Elena	Gaviria.	Psicoanalista.	
162. Darío	Henao	Restrepo.	Decano	de	Humanidades	Universidad	del	Valle.	
163. William	Anthony	Evanko.	Director	Fundación	Casa	Tres	Patios,	Medellín.	
164. Diego	Charry.	Macondo	Teatro	–	Café,	Funza,	Cundinamarca.	
165. Ana	Manosalva.	Artista	plástica	y	gestora	cultural,	Bogotá.		
166. Patricia	Restrepo.	Cineasta	y	docente	universitaria.	
167. Jenny	Giraldo	García.	Directora	Mujeres	Confiar	-	Confiar	Cooperativa.	
168. Alejandro	López	Carmona.	Director	Fundación	Confiar.	
169. Camilo	Gómez	Durán.	Documentalista.	
170. Ana	Eva	Hincapié	Mora.	Especialista	es	estéticas	expandida	Universidad	Nacional.		
171. Wilson	León	García.	Director	Fundación	T	de	Teatro,	Bogotá.	
172. Yamili	Ocampo	Molina.	Gestora	Cultural,	Medellín.	
173. Marta	Inés	Tirado.	Doctora	en	Historia,	teoría	y	crítica	de	arte.	
174. Daniel	Urrea.	Gestor	cultural.	
175. Gloria	María	Castañeda.	Egresada	de	EPA.	Excanchimala.	
176. Cristina	Restrepo,	actriz	y	ex	directora	Teatro	Pablo	Tobón	Uribe,	Medellín.	
177. Bibiana	Astrid	Correa	Góez.	Docente.	
178. Miriam	Páez	Villota.	Danzarina	y	mediadora	cultural.	Pasto	-	Medellín.		
179. Martha	Inés	Giraldo.	Medellín.	
180. Ana	Cristina	Navarro.	Periodista,	Comisión	de	la	Verdad.	
181. Julián	Pérez	Arias.	Promotor	de	lectura,	Valle	del	Cauca.		
182. Lina	Villegas	Hincapié.	Facultad	de	Artes	Universidad	de	Antioquia.	



183. Carolina	Santamaría	Delgado.	Coordinadora	del	grupo	de	investigación	en	Músicas					
														Regionales,	Universidad	de	Antioquia.	

184. Juan	Sebastián	Ochoa	Escobar.		Profesor	asociado,	Universidad	de	Antioquia.	
185. Daniel	Suárez	Montoya,	Corporación	Otraparte.	
186. Lina	Gaviria.	Directora	Teatro	El	Tesoro,	Medellín.	
187. Mauricio	Archila.	Historiador,	profesor	Universidad	Nacional	de	Colombia.	
188. Luz	Daris	Mosquera	Martínez.	Trabajadora	Social,	egresada	Escuela	Popular	de	Arte.	
189. Lauren	Ceballos	Montoya.	Egresada	Escuela	Popular	de	Arte,	Londres.	
190. Jorge	Iván	Londoño.	Egresado	Escuela	Popular	de	Arte,	Cali.	
191. Ludys	Agudelo	Pereira.	Especialista	en	Pedagogía	y	Derechos	Humanos,	Red	Arcalia.	
192. Martha	Ligia	López	De	Mesa.	Egresada	EPA,	cofundadora	de	Canchimalos,	Medellín.	
193. Patricia	Giraldo	Mora.	Especialista	en	gerencia	de	servicios	sociales.	Medellín	
194. Natalia	Martínez.	Yerbabuena,	RRPP	&	mercadeo.	
195. Erika	Jaramillo.	La	Vida	en	Matt	-	El	Perpetuo	Socorro	Distrito	Creativo,	Medellín.	
196. Oswaldo	León	Gómez	Castaño.	Plataforma	Confiar	en	la	cultura.	
197. Catalina	Piedrahita	Múnera.	Bailarina	y	gestora	cultural.	
198. Alba	Lucía	Serna	Ángel.	Socióloga.	
199. Esmeralda	Tello	Jiménez.	Fundación	Cultural	Talentos	Afrolatinos,	Yumbo.	
200. Beatriz	Monsalve.	Actriz	y	directora	de	teatro.		
201. Julián	Correa.	Actor	y	director	de	teatro.	
202. Diego	Pombo.	Artista	plástico.		
203. Ángela	Pacheco.	Diseñadora	gráfica.		
204. John	Elber	Toro.	Luminotécnico	y	sonidista.		
205. Alex	Duque.	Actor.		
206. Rocío	Pineda-García,	Investigadora.	
207. Juan	Carlos	Campos.		Actor.	
208. Marbel	Sandoval.	Escritora.	
209. María	Cristina	Giraldo.	Psicoanalista.	
210. Samuel	Vásquez.	Artista.		
211. Lucía	Estrada.	Poeta.		
212. Pedro	Arturo	Estrada.	Poeta.	
213. Elías	Díaz.	Escritor,	Cali.	
214. Joan	C.	Durango.	Festival	de	Artes	Escénicas	Selva	Adentro,	Curvaradó,	Chocó.	
215. Rodrigo	Antonio	Granada.	Licenciado	en	artes.		
216. Celia	Arizmendi.	Ciudadana.	
217. Luis	Hernando	Giraldo.	Docente	Artes	Plásticas,	Universidad	Nacional.	
218. Albeiro	Pulgarín.	Docente	Pensionado.	Constitucionalista	
219. María	del	Pilar	Rubio	Ceballos.	Educadora	
220. Diego	García	Moreno.	Director	de	cine	documental.	
221. Carolina	Rey	Gallego.	Directora	de	proyectos	Rey	Naranjo	Editores,	Bogotá.	
222. Carolina	Posada	Restrepo.	Docente-investigadora.	
223. María	Elena	Morales.	Ceramista.		
224. Jorge	Melguizo.	Ex	secretario	de	cultura	de	Medellín.	

	



Firmas	recibidas	en	este	enlace	(ver	en	páginas	siguientes):	
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdG7CDeefWXNQQcUQaLQpeQLvyWLsL7qJzNAb4_Bi
O-_Vmtug/viewform	

	

	



	

	

	



	

	



	



	

	



	

	

	

	

	



	

	

	



	

	

	

	



	

	

	

	

	


